
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00055535- -UNC-ME#CNM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Colegio Nacional de Monserrat, solicita se autorice el pago de la licencia anual
reglamentaria no gozada correspondiente al año 2020 por la docente Marta Isabel
CHUECA (Legajo: 23252);

Lo informado por la Dirección General de Personal a fs. 12 y por la Secretaría de
Asuntos Académicos a fs. 21;

Por ello;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la liquidación y pago de la licencia anual reglamentaria no
gozada correspondiente al año 2020, en los cargos que se detallan en orden 6 el que se
anexa a la presente, a favor de Marta Isabel CHUECA (Legajo: 23252) docente del
Colegio Nacional de Monserrat.

ARTÍCULO 2° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Colegio de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional – Dirección General de Personal.

JA.-
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Nota


Número: 


Referencia: Elevación por solicitud de Vacaciones no gozadas de la profesora CHUECA, Marta EX-2021-00055535- -UN
C-ME#CNM


A: FELISA DIAZ GAVIER (SAAC#CNM),


Con Copia A:


 
Sr. Rector


Universidad Nacional de Córdoba


Dr. HUGO JURI


S. / D.


Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de elevar a su consideración, la liquidación de la licencia anual ordinaria no gozada proporcional,
correspondiente al año 2020, en los cargos que se detallan a continuación, (cuyas resoluciones de designaciòn se adjuntan a la presente) de la
docente CHUECA, Marta Isabel (Legajo Nº 23.252), por haberse acogido a los beneficios de la jubilación.


LEGAJO
APELLIDO


Y
NOMBRE


CARGO Nº CARGO
MAPUCHE


HORAS
CÁTEDRA


ANTIGÜEDAD
AÑOS


DIAS
TRABAJADOS


Período a
considerar DÍAS


OBSERVACIÓN
DESDE HASTA


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 334.348 3 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 863/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 334.350 8 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 863/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 334.351 3 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 863/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 334.352 3 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 863/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 334.354 6 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 863/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 334.355 3 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 863/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 334.439 6 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 863/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 302.441 3 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 755/2019


23.252 CHUECA,
Marta Isabel 229 292.448 3 19 60 1/1/2020 29/2/2020 7 RD 745/2019


Saludo a Ud. con mi más alta y distinguida consideración.
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2019



Resolución de Dirección



Número: 



Referencia: Renovación interina por vencimiento de titularidad CHUECA, Marta 01/01/20 al
29/02/20 CUDAP:EXP-UNC
:0060467/2019.



VISTO: 



El vencimiento de la titularidad en treinta y dos (32) horas cátedra de Nivel Secundario
(Código 229), de la Profesora CHUECA, MARTA ISABEL (Legajo Nº 23.252), cuya
renovación es tramitada en expediente CUDAP: EXP-UNC:0060470/2019, y



CONSIDERANDO: 



La necesidad imperiosa de prorrogar esta designación para asegurar el normal
desarrollo de las clases.



Atento a las disposiciones de la Ordenanza N° 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por el Art. 14, inc.1) y concordantes del Reglamento Vigente del
Colegio, aprobado por Res. Rec. N° 1285/14.



Por ello,



 EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT



R E S U E L V E:



Art.1º.- Prorrogar la designación con carácter de interina, a la docente en el dictado de
las horas cátedra de Nivel Secundario (Código 229), que se detallan más abajo, desde
el 01/01/2020 hasta el 29/02/2020 o hasta tanto recaiga la Resolución de renovación de
titularidad:



CHUECA, MARTA ISABEL (Legajo Nº 23.252), en seis (6) horas cátedra de
Lengua y Cultura Inglesas I, en tres (3) horas cátedra de Lengua y Cultura
Inglesas II, seis (6) horas cátedra de Inglés III, quince (15) horas cátedra de Inglés
IV y en dos (2) horas cátedra de Inglés VI.



Art.2º.-  Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia “curriculum



RDIR-2019-863-E-UNC-DIR#CNM



CORDOBA, CORDOBA
Viernes 27 de Diciembre de 2019











vitae” y fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de la docente designada.



Art.3º.- La profesora mencionada deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y
en el término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.



Art.4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria
para su conocimiento y aprobación.



Digitally signed by MOYA Hernán Enrique
Date: 2019.12.27 18:07:57 ART
Location: Ciudad de Córdoba



Hernán Enrique Moya
Secretario de Asuntos Administrativos
Secretaría de Asuntos Administrativos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba



Digitally signed by GUERRA Aldo Sergio
Date: 2019.12.27 18:10:31 ART
Location: Ciudad de Córdoba



Aldo Sergio Guerra
Director
Dirección Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba



Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad
Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de
Informatica, serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2019.12.27 18:10:37 -03'00'











Universidad Nacional de Córdoba
2019



Resolución de Dirección



Número: 



Referencia: Interinos Plan 2001 1/1/20 al 29/02/20 CUDAP:EXP-UNC:0062433/2019



VISTO:



Los movimientos  producidos en las horas cátedra de Nivel Secundario (Código 229), de la
planta docente de este Colegio, provocados por los vencimientos, renuncia/s y/o jubilaciones, y



CONSIDERANDO:



La necesidad imperiosa de prorrogar estas designaciones para asegurar el normal desarrollo de
las clases.



Atento a las disposiciones de la Ordenanza Nº 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las atribuciones
conferidas por el Art. Nº 14, inc. 1) y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio,
aprobado por Res. Rec. Nº 1285/14.



Por ello:



EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT



R E S U E L V E:



Art.1º.- Prorrogar las designaciones interinas en los cargos (Código 229), que en cada caso se
indica, al personal docente que figura en el Anexo I, y que forma parte integrante de la presente
Resolución, desde 01/01/2020 hasta el 29/02/2020, o hasta tanto se emita Resolución Rectoral al
respecto.          



Art.2º.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia “curriculum vitae” y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.



Art.3º.- Los profesores mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el
término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.



Art.4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.



Jueves 12 de Diciembre de 2019



RDIR-2019-755-E-UNC-DIR#CNM



CORDOBA, CORDOBA











Hernán Enrique Moya
Secretario de Asuntos Administrativos
Secretaría de Asuntos Administrativos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba



Aldo Sergio Guerra
Director
Dirección Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba



































Universidad Nacional de Córdoba
2019



Resolución de Dirección



Número: 



Referencia: Suplentes de HELALE 1/1/20 al 29/02/20 CUDAP: EXP-UNC: 0035749/2019



VISTO:



La prórroga de licencia sin goce de haberes presentada por la Profesora HELALE, GABRIELA
AMELIA (Legajo Nº 41.938), para faltar al desempeño de sus funciones en veintiuna (21) horas
cátedra (Código 229), por haber sido designada en un cargo de mayor jerarquía en este Colegio,
como Vicedirectora Académica, y



CONSIDERANDO:



La necesidad imperiosa de prorrogar estas designaciones para asegurar el normal desarrollo de
las clases.



Atento a las disposiciones de las Ordenanzas Nº 2/12 y Nº 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por el Art. Nº 14, inc.1) y concordantes del Reglamento Vigente del
Colegio, aprobado por R.H.C.S. Nº 1285/14.



 Por ello,



EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT



R E S U E L V E:



Art.1º.- Prorrogar las designaciones con carácter de suplentes en el dictado de las materias y
horas cátedra Nivel Secundario (Código 229) que se especifican a continuación, desde el
01/01/2020 hasta el 29/02/2020 o mientras la titular permanezca en uso de licencia:



CHUECA, MARTA ISABEL (Legajo Nº 23.252),  en  tres  (3)  horas cátedra de Inglés
III.
RODRÍGUEZ, JIMENA ALEJANDRA (Legajo Nº 47.933), en seis (6) horas cátedra de
Lengua y Cultura Inglesa II.
VACA NARVAJA, DANIELA MARIANA (Legajo Nº 45.643), en tres (3) horas cátedra
de Lengua y Cultura Inglesa I.
DE MONTE, ANA RITA (Legajo Nº 30.541),  en  tres  (3)  horas cátedra de Lengua y
Cultura Inglesa II y en tres (3) horas cátedra de Inglés III.
ALTAMIRANO, MILENA SOLANGE (Legajo Nº 52.484), en tres (3) horas cátedra de



Viernes 6 de Diciembre de 2019



RDIR-2019-745-E-UNC-DIR#CNM
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Inglés III.



Art.2º.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia “curriculum vitae” y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de las docentes designadas.



Art.3º.- Las profesoras designadas deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones
y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el término de diez
(10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.



Art.4º.- Protocolícese, comuníquese publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.



Hernán Enrique Moya
Secretario de Asuntos Administrativos
Secretaría de Asuntos Administrativos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba



Aldo Sergio Guerra
Director
Dirección Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba
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Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico



Número: 



Referencia: Resoluciones de Designación de la profesora CHUECA, Marta del año 2019: 863,755 y 745



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.
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